
Jueves 15 de Abril de 1875» I

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Súm. 1272.
ARTÍOILO DE OHCW. con fecha 9 del actual la Real órden si

guiente.
«Visto el expediente instruido á con

secuencia de consulta elevada por el jefe 
económico de Santander sobre la uni
dad de adeudo que ha de servir de tipo 
para el Impuesto del sello especial de ¡ 
ventas en los cargamentos de huesos en 
bruto, y considerando que no seria ' 
equitativo asimilarlo á la partida 201 
del arancel de Aduanas, porque seria j 
exigir á esta clase de cargamentos una 
cantidad de sellos que recargaría la mer-1 
cancia en una mitad de su valor, el Rey " 
(Q. I). G.) de conformidad con lo pro

' puesto por esa Dirección general se ha 
; dignado resolver que en los cargamen- 
■ tos de huesos en bruto solo se exija un 
' sello de cinco céntimos de peseta por 
í cada 100 kilogramos. De Real órden lo 
¡ digo á V. E. á los efectos copsiguien- 
’ tes.»
j Lo que he dispuesto se inserte en el 
* Boletín oficial de la provincia á fin de 
' que tenga la publicidad debida.

Palma 12 de abril de 1875.-- El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 445.
AYUNTAMIENTO DE SOLLFR.

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de nueva alineación de 
las calles de esta villa denominadas 
de San Juan, Hospicio, Balitx y Pa
lón, hasta la de Serra; se anuncia 
que estarán de manifiesto, en la Se
cretaria de esta municipalidad, por 
espacio de quince días, á contar des
de la inserción del presente en el 
Boletín oficial, á efectos de reclama
ción.

Soller 13 abril de 1875.—Miguel 
Marqués, primer teniente.—P. A. del 
Ayuntamiento, Juan Coll, secretario.

26 de mayo estuvo en su punto refor- # 
mando el procedimiento que había de 
seguirse para el nombramiente de los 
facultativos y la forma do sus declara
ciones; poro que no se extendió á pri
var á las Diputaciones provinciales de 
ninguna de las atribuciones que aquella 
ley les concede, ni pudo otorgar á di
chos profesores jurisdicción administra
tiva en asuntos de quintas:

Considerando que en estes ideas 
abunda el arl. 132 de la misma ley al de
terminar que los acuerdos que dicten las 
Diputaciones con arreglo á lo prescrito 
en los artículos 130 y 131 serán defini
tivos, y no se admitirá respecto de ellos 
recursos á este Ministerio, á no ser en 
el caso de que los fallos de las Diputa- 
cíones hubieren sido contrarios al dic- 
támen de dos de los facultativos:

Y considerando, por último, que ne 
todo caso queda garantido este procedi
miento por la sanción penal que sobre 
las Diputaciones provinciales pesa, con 
arreglo á los artículos 163 y 163 de la 
citada ley de reemplazos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver que el 
reglamento de 26 de mayo de 1874 en 
nada altera las atribuciones que la ley i 
concedió á las Diputaciones, y hoy á í 
las Comisiones provinciales, por mas ■ 
que haya reformado las reglas del pro- , 
cedimicnto; disponiendo al propio liem- ' 
po que esta resolución se publique para , 
que sirva de regla general.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y en contestación á 
la consulta antes citada. Dios guarde 

; á V. S. muchos años. Madrid 2 de abril 
de 1875,—Romero Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Oviedo.

i Y he dispuesto su inserción en este 
■ periódico oficial para la debida publi- 
¡ cidad.
, Palma 14 de abril de 1875.—Felipe 
I Puigdorfila.

Núm. 444.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

í Sección de Adminiseraeion. —La Di
, ¡ reccion general de Impuestos con fecha 
• 29 de marzo último dice á esta Admi- 
i i nistracion económica lo que sigue: . 
: í «Por el Ministerio de Hacienda se ha 
; 1 comunicado á esta Dirección general 

Núm. 443.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid correspon 
diente al 6 del actual se baila la si
guiente .

REAL ÓRDEN.

Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.) de 
la consulta que por conducto de V. S. 
ha elevado á este Ministerio la Comi
sión permanente de esa provincia acer
ca de si en la actualidad puede ó no 
separarse del dictamen de los faculta
tivos que practiquen el reconocimiento 
de los quintos ante dicha corporación:

Vistos los artículos 131 y 132 de la 
ley de reemplazos de 1856 y el regla
mento de 26 de mayo de 1874.

Considerando que aun cuando el ci
tado reglamento emplea las palabras 
«Tribunales facultativos» para designar 
la reunión de los Médicos que han de 
conocer de las causas de inutilidad físi
ca y la de «fallos» para designar las 
declaraciones que redacten, estas deno
minaciones se han empleado sin duda 
á ün de dar mayor formalidad á la reu
nión de los expresados facultativos, y 
para indicar que en la forma de sus de
claraciones deben atemperarse á la de 
los fallos con objeto de concretar la idea 
que encierran:

Considerando que esto se deduce 
también de lo prescrito por el mencio
nado reglamento al determinar que las 
declaraciones de los facultativos han de 
consignar la de utilidad, inutilidad ó 
utilidad condicional de los mozos, sin 

' duda para evitar que estas declaracio
nes sean anfibológicas, y para que con- 
crelimdose en aquella forma la opinión 
facultativa, tengan las Comisiones un 
dato cierto y fijo de que partir:

Considerando que el espíritu de la 
está bien claro y terminante en el 

arl. 131 de la misma, según el que, en 
el caso de duda, se practicará un nuevo 
^conocimiento por dos facultativos que 
110 hayan intervenido en el primero, 
Nombrándose un tercero para el case 
de discordia; en vista de cuyos dicta 
menos las Diputaciones provinciale: 
decidirán acerca de la aptitud del quinto

Considerando que el reglamento d<

to durante los ocho dias posteriores 
á la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial déla provincia, á los 
efectos prescritos en la ley munici
pal y Reglamento para Inaplicación 
de la de 33 de julio de 1870.

Lo queso hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de los contribuyentes inte
resados.

Sansellas 13 de abril de 1875.—El 
alcalde, Antonio Cirer. — P. A. del 
A. doy J. M., Juan Verd, secretario.

Núm. 447.
Don Francisco de Paula Pmg, jue^ de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente edicto se cita á Maria
no Salcedo y Pineda, Antonio Sabrafen 
y Vaquer, Miguel Ivars y Bennasar y 

, Mateo Marqués y Alemañy, vecinos de 
esta ciudad, y cuyo paradero se ignora 
para que dentro el término de nueve 
dias á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gacela de Madrid, com
parezcan en este Juzgado á nombrar 
abogado y procurador que les defiendan 
en la causa se les sigue sobre manifes
tación pública sin permiso de la autori
dad; advertidos que de no hacerlo les 
serán nombrados de oficio.

Palma diez de abril de mil ochocien
tos setenta y cinco. —Francisco de Pau
la Puig, —Pedro Gaza.

Núm. 448.
En virtud del presente edicto se cita 

llama y emplaza á todo el que se con
sidere con derecho á heredar á Maleo 
Garriga y Ripoll y á Maleo Garriga y 
Llull fallecidos inleklados en osla ciudad 
el primero en diez y siete de febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos y el otro 
en diez y seis de setiembre de mil ocho
cientos sesenta y cinco para que com
parezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro el término de ir,cinta dias bajo 
apercibí míenlo de lo que haya lugar, 
y en los autos juicio de intestado de di
chos Garrriga promovidos por Antonio 
Garriga y otros.

Palma doce de abril de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Francisco de Pau
la Puig. — Por su mandado, Ramón Ma
riano Ballesler.

Núm. 446.
JUNTA MUNICIPAL 

de Sansellas.

El repartimiento general entre 
contribuyentes asi vecinos como fo
rasteros, de la cantidad necesaria 
para cubrir el déficit del presupuesto 

I municipal y cuota provincial corrcs- 
| pondiente al año económico de 1873 
1 á 1874, estará expuesto al público 

en la Secretaría de este Ayuntamien
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Núm. 449.
Don Guillermo Ignacio Mas g Vaquer 

Juez municipal letrado del Juzgado de 
la Lonja de esta Ciudad encargado de 
la judicatura de primera instancia del i 
mismo por traslación del Señor Jaez ¡ 
propietario.

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
Juan Borras y Pujol, fallecido en es
ta ciudad en'edad infantil dia diez 
abril de mil ochocientos setenta, pa
ra que comparezcan á deducirlo den
tro el término de veinte días que em
pezarán á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, en los au
tos sobre testamentaria de Mariana 
Bil promovidos por Gerónimo Bor
ras en el concepto que usa y en su 
nombre el procurador 1). Rafael Ra- 
mis; pues de no verificarlo les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Palma ocho de abril de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Guillermo 
Ignacio Mas.—Por su mandado, Ge
rónimo Sureda.

que se crean con derecho á la herencia 
de Catalina Tomasa Garcías y Ramo- 
nell, que también se denominaba Toma
sa, vecii.a que fué de Binisalcm, donde i 
falleció dia diez y siete diciembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho, ó l/ n- 
gan milicia de ;d^¡ma dis¡msn'.’mn iesla- 
mentana de la misma para que en el 
término de veinte dias, comparezcan á 
denunciarlo ó á usar de su derecho, en 
méritos de los autos juicio ab-intestato 
promovidos por Francisco Rípull y Ri- 
bot y Julián Bennasar, como maridos । 
respectivamente de las hermanas Fran
cisca y Catal ina Pericas y Garcías, ba
jo apercibimiento que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. |

Dado en Inca á diez de abril de mil t 
ochocientos setenta y cinco.—Bernardo 
Solieras.—Por mandato de S. S., Juan 
Bennasar.

Núm. 450.
Por el presente primer edicto se 

cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de Maria Reinés y Frontera fallecida 
ab-íntestato en la villa de Sollcr dia 
tres de enero de mil ochocientos se
tenta y cuatro para que en el térmi
no de treinta dias comparezcan á de
ducirlo en los autos promovidos en 
este Juzgado y Escribanía del infras
crito por Catalina Vicens y Reinés y 
otro sobre declaración de herederos 
de dicha Maria Reinés bajo apercibi
miento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Palma doce abril de mil ochocien
tos setenta y cinco. —Guillermo Ig
nacio Mas.—Por su mandado, Anto
nio Maria Rosselló.

Núm. 451.
D. Bernardo Sellcras y Colomar, juez 

de primera instancia de esta villa y su 
partido.
Por el presente, segundo y último 

edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la heren
cia de Magdalena Pujadas y Marto- 
rell, natural y vecina que fué de es
ta villa, donde falleció dia quince de 
mayo de mil ochocientos setenta y 
dos, ó tengan noticia de alguna dis
posición testamentaria de la misma, 
para que en el término de veinte 
dias, comparezcan á denunciarlo ó 
á usar de su derecho, en méritos de 
los autos juicios ab-intestato promo
vidos por su padre Juan Pujadas y 
Ferrcr, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Inca á siete de abril de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Bernardo Sellcras.—Por mandato do 
S. S., Juan Bennasar.

Núm. 452.
Por el presente segundo y último 

edicto, se cita, llama y emplaza, á los 

de la Comandancia de Marina de Valen
cia, aunque sin haber recibido todavía 
el p irle detallado.

El tiempo eslaba malo, y el San /U- 
tonio, aunque lisio, no podía ir á la bar
ra. El 15 salí con el Vulcano á recono
cer un hoque que veía remolcado por 
un vapm; llegué hasta la boca del rio, 
pero la mar era mucha del E. y la bar
ra eslaba inabordable.

Encontré las dos cañoneras que ve
nían de Tarragona, acompañadas ade
más por la Ncrvion, que debía seguir á 
Cartagena á recibir su armamento: aun
que la mar las atormentaba algo, lo ha
cían bastante bien, y entré con ellas 
por la larde en los Alfaques.

El dia 16 se trajeron al Vulcano lodos 
los pesos sobrantes en las cañoneras 
que habían de entrar en el rio, y se tra
bajó en arreglar su linea de calados, 
para no perder tiempo cuando las cir
cunstancias mejoraran. Al San Antonio 
di las instrucciones precisas para su 
pronta descarga, enviándole con dicho 
objeto un práctico del rio, conocedor de 
los fondeaderos de la Gola.

A las ocho de dicha mañana mejoró 
de aspecto el tiempo, cayó la mar, y me 
dirigí á la Gola con las cañoneras y el 
Vulcano, mandando al San Antonio que 
nos siguiera. Encontramos la barra in^- 
practicable: el piloto de ella vino á co
municar conmigo desde la playa exte
rior y me dijo no habría entrada lo me
nos en dos ó tres dias por la gran ave
nida: le dije me iría al Fangal, á donde 
quedó en avisarme, y le di toda la cor
respondencia recibida en Barcelona pa
ra Arnposta y Torlosa, á fin de que la 
entregara al comandante de las fuerzas 
sutiles que se hallaba en la Gola con el 
Somorrostro, y con quien comuniqué 
por telégrafo. Por la tarde fondeé en el 
Fangal, y por la noche lo hizo el San 
Antonio.

Al dia siguiente, para aprovechar el 
tiempo, fui con el Vulcano á Tarragona; 
comuniqué con el brigadier comandante 
general; le di la noticia del ataque de 
Arnposta y la de la próxima entrada de 
las dos cañoneras; hice aguada; recogí 
la correspondencia para el rio y volví al 
Fangal el 19.

El San Antonio fué á la Gola; comu
nicó con el práclico, y por la playa es- 
lerior mandó al Somorrostro el Conta
dor de las fuerzas sutiles, que llevaba á 
su bordo, y 500 raciones, volviendo al 
puerto á esperar ocasión para la descar
ga. El 23, presentándose el tiempo me
jor, fui á la Gola; pero la avenida era 
aun mayor que la anterior: no habiendo 
entrada, regresé al Fangal.

El 25 mejoró el tiempo; y calculando 
el rio en su cauce, salí para la Gola con 
el Vulcano, el San Antonio y las ca
ñoneras. Fondeé en el momento preciso 
de quedar practicable y reconocida la 
burra, que había abierto nueva boca á 
gran distancia de la anterior.

Inmediatamente salió la Arnposta re
molcando tres llenlges, dos de ellas atra
caron al San Antonio, empezando á re
cibir carbón, y la tercera al Vulcano, 
procediéndose al embarque en ella de 
los pesos quitados á las cañoneras, de 
1,500 raciones que era cuanto podíamos 
dar para el rio, materias lubricadoras, 
pólvora y municiones de repuesto, pro
cedentes de la lancha Vitoria, ocho pa
las que hacían gran falla y la correspon
dencia para Arnposta y Torlosa recibida 
en Tarragona.

Miéntras todo esto se hacia me tras
ladé con el Comandante de las fuerzas 
sutiles y el piloto de la barra á la caño

PARTE DETALLADO
de la defensa de los Alfaques y Ampos la.

Capitanía general de Marina.—Depar
tamento de Cartagena. — Excmo. Sr.— 
El Comandante de las fuerzas navales 
del Ebro y los Alfaques, en 27 del ac
tual me dice:

«Excmo. Sr.: Según tuve el honor 
de expresar á V. E. en telegrama del 8 
del corriente, á instancia del Excmo. se
ñor Capitán general de Valencia, y pof 
orden del Sr. Comandante de Marina, 
sali con urgencia el mismo dia para 
Barcelona con el vapor Vulcano, con
duciendo tropas, y en convoy con él los 
vapores Tajo y Besós.

En la tarde del siguiente dia llegué al 
puerto, desembarcándose la fuerza sin 
novedad.

Las cañoneras Bidasoa y Teruel se 
hallaban ya allí listas; conferencié con 
el Sr. Comandante de Marina, y salie
ron para los Alfaques, donde había que 
prepararlas para su entrada.

Interin verificaban su viaje por Tar
ragona, reemplacé el carbón y agua 
consumidos, conferencié con el general 
segundo Cabo, y después con el Capi
tán general que llegó al dia siguiente, 
noticiándole la ocupación del Ebro, por 
las fuerzas navales de mi mando, y en
careciendo la necesidad de cooperación 
y mutua ayuda entre los buques y el 
ejército.

Arreglado todo, sali para los Alfaques, 
adonde llegue el 13. Allí estaba el San 
Antonio, que acababa de fondear con 
280 toneladas de carbón, pero aun no 
las cañoneras.

Comuniqué con Arnposta, avisando 
al Comandante de las fuerzas sutiles de 
que; según noticias que yo acababa de. 
adquirir, el enemigo pensaba atacar la 
plaza, dándole instrucciones para la si
tuación de los buques en tal caso, y po
niéndome de acuerdo con él para el de
sembarco y conducción á Arnposta del 
carbón del San Antonio y víveres que 
pudieran dársele, asi como para la pró
xima entrada de las cañoneras, que no 
tardarían en llegar.

En la mañana siguiente tuve conoci
miento de que el ataque á Arnposta se 
había realizado en la madrugada misma, 
habiendo sido rechazado el enemigo con 
bastantes pérdidas por la guarnición y 
los buques de estas fuerzas á las órde
nes de su inmediato Comandante, según 
tuve el honor de noticiar á V. E. en la 
propia fecha por conduelo de la Coman
dancia, según tuve el honor de noticiar 
á V. E. en la propia fecha por conducto

nera Teruel, y mandando á la Bidasoa 
seguir exactamente nuestras aguas, em
boqué la barra, la pasé sin novedad, y á 
las dos de la larde fondeé dentro del 
Ebro, al lado de la Somorrostro. Como 
yo esta vez no podía detenerme, ni se 
podían distraer buques ni gente del tra
bajo de alijo, á fin de aprovechar el buen 
tiempo, regresé al Vulcano con el Co
mandante de las fuerzas sutiles, que 
me informó de todo lo ocurrido durante 
mi ausencia. Le previne que mientras 
durara la descarga permanecieran en la 
Gola las tres cañoneras para que no fal
tara gente; y cuando se terminara y em
pezara la conducción á Arnposta que
dara una alli, volviera la Somorrostro á 
su sitio, y subiera la tercera á un punto 
ya avanzado entre Arnposta y Tortosa 
para ir adelantando sin desatender lo 
ocupado hasta que viniendo las dos úl
timas se cubra definitivamente el rio 
hasta Torlosa. Al ponerse el sol entró 
en el rio el Comandante citado con la 
imposta, remolcando las tres llenlges 
con todo lo del Vulcano y 50 ó 60 to
petadas de carbón del San Antonio, el 
cual, si el tiempo bueno le dura, podrá 
acabar su descarga dentro de tres días 
y salir para Cartagena, conforme á las 
órdenes de V. E.

Del ataque de Arnposta no hay mas 
detalles que los que ya he tenido el ho
nor de expresar á V. E. El falucho nú
mero 2.° y la cañonera Ebro flanquea
ron la plaza por ambos extremos, y en
tre estos buques operaron las lanchas 
Tortosa y Arnposta. La noche era muy 
mala. No hubo mas bajas por nuestra 
parle que un oficial de la guarnición 
muerto.

En la mañana del 7 del actual la lan
cha Tortosa, que so dirigía á la plaza 
de este nombre, tuvo un vivo fuego de 
media hora con el enemigo en Vinallop, 
habiéndolo apagado al fin con el suyo 
de carabina y cañón, llegando á su des
tino sin inconveniente y regresando el 
propio día sin volver á ser hostilizada. 
La Torlosa recibió 33 balazos, tres de 
ellos en la cámara, que estropearon 
efectos del Comandante. Tuvo dos con
tusos de remaches que sallaron por cho
que de las balas en el reducto, el mari
nero fogonero Manuel Marmona y el de 
segunda clase Francisco Acuña. La do
tación se batió-con gran serenidad.

El 11 del actual tuvo también la lan
cha Arnposta vivo fuego en Vinallop con 
el enemigo, que pasaba por alli en gran 
número: este se desplegó en una ex
tensión considerable de terreno, y en 
un recodo que hace el rio la alfilaba casi 
de popa. La Arnposta. se batió á la cara
bina bastante tiempo; pero viendo que 
los carlistas no cesaban, retrocedió so
bre ellos para batirlos al cañón; al ver 
esta maniobra se retiraron sin hostilizarla 
mas. La lancha recibió algunos balazos, 
pero no tuvo baja alguna. La dotación 
se portó perfectamente. El comandante 
de las fuerzas sutiles acudió con la ca
ñonera Ebro, fondeó alli, estuvo algunas 
horas, mas no se presentó el enemigo, 
y la Arnposta bajó sin novedad. Desde 
este dia no han vuelto á ser hostilizadas 
las lanchas en sus viajes frecuentes á 
Torlosa. En la mañana de ayer, dejando 
todo organizado en el rio, y el San An
tonio continuando su descarga con buen 
tiempo, me dirigí sobre las casas de Al- 
canar, donde cruza el Isabelita, comu
niqué con el comandante y le hice las 
prevenciones necesarias, recomendándo
le suma vigilancia.

De allí pasé á Vinaroz, y no encon
trando la columna, conferencié con el
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■ bernador militar, á quien encargué 
kera noticia al señor brigadier, jefe de 

nella- de la entrada de las dos nuevas 
poneras en el Ebro y situación de los 
huQues Para la necesaria inteligencia y 
ooperacion entre ambas fuerzas. Al co- 
Lndante del Delfín hice las propias 
^venciones que al del místico, respec- 
¡ ¿ sn custodia de la plaza y crucero en 
acesia. Como la última vez que estuve

Valencia permanecí allí tan poco tiem- 
L Do me fué dable conferenciar, según 
Ipropooia, con el general en jefe del 
e;¿rcito del Centro, y sólo lo hice con el 
capitán general del distrito. Teniendo 

UL. hacer obras y limpieza de calderas y 
¿quinas, reponeime de carbón y ví- 
Tere; procurar estos últimos y dinero 
para los buques de fuera y dentro del 
!10. y comunicar, si puedo, con el ge- 
lkfaí en jefe, salí anoche de Vinaroz pa- 
rd este puerto, donde he fondeado sin 
novedad á las seis de la mañana de hoy.»

Lo que tengo el honor de comunicar 
iV. E. para su debido y superior co- 
Docimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Cartagena 30 de marzo de 
¡875.—Excmo. Sr.—Miguel Lobo.— 
Excmo. Sr. Ministro de Marina.

placeta del 9 de abril.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ex po s ic io n .

Señor: Motivos de órden público y 
social obligarían sin duda á las adminis
traciones que rigieron los destinos del 
pais inmediatamente después del 3 de 
enero de 1874 á tomar disposiciones, 
en cuya virtud fué relegado á las islas 
Filipinas considerable número de per
sonas.

El Estado debía costear los gastos 
' consiguientes, y al efecto se autorizó al 

ministro de la Gobernación por decretos 
de 14 de octubre y 15 de noviembre del 
año próximo pasado para contratar el 
llasaje, esceptuando este servicio de las 
formalidades de subasta pública por su 
carácter urgente y reservado, y díspo- 
'deodo que se aplicara su importe al 
crédito que para conducción y trasporte 
de penados figura en el art. L° del ca- 
í'ilulo 14, sección 6.a del presupuesto 
T1gente de obligaciones de los departa
mentos ministerales.

A consecuencia de la espresada auto- 
^acion se contrató y llevó á efecto la 
ilación de 1,316 individuos en tres 
pediciones efectuadas en los meses de 

octubre y noviembre últimos en 
^vapores León é Irurac bal; y como 
"emPiesa propietaria de los mismos ha- 

■/'Presentado las cuentas jusliricativas 
¿ servicio ejecutado, preciso es respe- 
¿r l°s contratos celebrados por el go- 

,no entonces constituido y ocurrir el 
su imPorlc’ *luc se e^eva

* pese la s.
-a cifra consignada en el actual pre- 

cinn i*3810. ^ara trasPorte penados, as
tar únicamente á 10,000 pesetas, 
ordi a(^ Proporcionada á las atenciones 
de del servicio; y como el gasto 
cia [¿Se trata, á mas de su importan- 
qué 1Cneel carácter estraordinario délos 
Puesiínfuelon Provistos en los presu- 
conce< ’6S necesari° para su pago la

Iir|IOnde un nuevo crédito.
espeq ruido con este motivo el oportuno 
eslah|leDle con lodos los requisitos que 
No V6 Ia ley de contabilidad de 25 de 
Ihedr. । y resufiando del mismo 
le «i ?74'9,325 pesetas á que ascien- 

ota* gasto, 183,375 representan el

causado en el mes de mayo, y las 
566,150 restantes el ejecutado en los de 
octubre y noviembre, el crédito que se 
conceda, caso de que V. M. se digne 
otorgarle, debe serlo por las mismas can
tidades y con igual distinción de épocas, 
aplicándola primera al cap. 50, articulo 
único de la sección 6.a, «Obligaciones 
»de ejercicios cerrados que carecen de 
»crédito legislativo,» y la segunda á un 
articulo adicional del cap. 14 con el tí
tulo de «Gastos de conducción de de
portados á Filipinas.»

En esti sentido se halla redactado el 
adjunto proyecto de decreto, que el mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter a 11 aprobación de V. U.

Madrid 3 de abril de 1875.—Señor: 
A. L. R. P. de V. M.—El ministro de 
Hacienda, Pedro Sal.i venía.

REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas 
por el ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, de con
formidad con el Eslailo cu pleno y en 
uso de la facultad que conceden a¡ go
bierno el art. 41 de la ley de contabilidad 
de 25 de junio do 1870, y el 1 í de la de 
presupuestos de 28 de febrero de 1873,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Se conceden al ministe-

rio de 11 Gobernación dos créditos es- 
traordinarios con cargo á la sección 6.a 
del presupuesto vigente de obligaciones 
de los departamentos ministeriales en es
ta forma.- uno de 566.150 pesetas que se 
aplicará á un aiticulo adicional del cap. 
14, con el título de «Gastos de conduc
ción de deportados á Filipinas;» y otro 
de 183,375, imputable al capitulo 20, 
articulo único, «Obligaciones de ejerci
cios cerrados que carecen de crédito le
gislativo.

Art. 2.° El importe de ambos crédi
tos, que asciende en junto á 749,525 
pesetas, se cubrirá provisionalmente con 
la deuda flotante del Tesoro.

Jrt. 3.° El gobierno dará en su dia 
cuenta á las Corles de esta resolución.

Dado en palacio á tres de abril de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Alfonso. 
— El ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
ver ría.

(Gaceta del 10 de abril.)

dente del Ministerio-Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo.—El ministro de 
Estado, Alejandro Castro.

Vengo en relevar á I). Adolfo Palxot 
y Achaval del cargo de enviado ex
traordinario y ministro Plenipotencia- 
ciario de España de S. M. Sherifñana; 
quedando muy satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha desempeñado, 
y declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de febre
ro de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—El ministro de Estado, Ale
jandro Castro.

Tomando en consideración las espe
ciales circunstancias que concurren en 
el ministro Plenipotenciario de primera 
clase D. Eduardo Romea y Yanguas,

Vengo en nombrarle mi enviado ex
traordinario y ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. Sheriíliana.

Dado en Palacio á veintido.-» de febre
ro de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Alfonso. —El ministro de Estado, Ale
jandro Castro.

Vengo en relevar á D. Tiburcío Ro
dríguez y Muñoz del puesto de encar
gado de Negocios de España en la Re
pública Oriental del Uruguay; quedan
do satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, declarándole 
cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á veintidós de febre
ro de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Alfonso.—El minislío de Estado, Ale
jandro Castro.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el secretario de primera 
clase 1). Mariano Potestad,

Vengo en ascenderle á encargado de 
Negocios, y destinarle con esta catego- 
ria á la Legación de España en la Re
pública Oriental del Uruguay.

Dado en Palacio á veintidós de febre
ro de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Alfonso.—El ministro do Estado, Ale
jandro Castro.

Habiendo elevado á la categoría de 
segunda clase la Legación de España 
en la Confederación Suiza,

Vengo en declarar cesante, por re
forma, á D. Melchor de Sangro, conde 
de Almina; quedando satisfecho del ce
lo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado como encargado de Negocios.

Dado en Palacio á veintidós de febre
ro de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Alfonso. — El ministro de Estado, Ale
jandro Castro.

En atención á las circunstancias que 
concurren en don Isidoro de Hoyos, 
vizconde do Manzanera, ex-diputado á 
Córles,

Vengo en nombrarle ministro Pleni
potenciario de segunda clase, y dispo
ner se encargue del desempeño de mi 
Legación en Berna, que se eleva á la ca
tegoría de la misma clase.

Dado en Palacio á vendidos de febre
ro de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Alfonso. -El ministro de Estado, Ale
jandro Castro.

Teniendo en consideración la impor
tancia de las relaciones comerciales en
tre los Países-Bajos y España, cuya re
presentación se halla hoy dia unida á 
la establecida en Bélgica,, y la conve
niencia de mantener en El Haya un mi

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia del Reino,

Ha tenido á bien declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Guillermo Crespo, mi
nistro Plenipotenciario de España cer
ca de S. M. el emperador de los oto
manos; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo.

Madrid veintiséis de enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El presi
dente del Ministerio-Regencia, Antonio 
Cánovas del Castillo. — El ministro de 
Estado, Alejandro Castro.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Augusto Conte,

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia del Reino,

Ha tenido á bien nombrarle minis
tro Plenipotenciario de España en Tur
quía.

Madrid veintiséis do enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El presi

nistro permanente, que por su posición 
oficial corresponda ála categoría del re
presentante de S. M. Neerlandesa erimi 
Córte,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Mi Legación en Bélgi

ca se compondrá en lo sucesivo de un 
ministro Plenipotenciario de primera 
clase, con el sueldo personal de 15.000 
pesetas anuales y 15.000 mas para gas
tos de representación; un secretario de 
primera clase, con el sueldo personal 
de 7.500 pes.etas anuales y 3.000 mas 
para gastos de representación y un se
cretario de tercera clase, con el sueldo 
personal de 3.000 pesetas anuales y 
3.000 mas para gastos de representa
ción.

Art. 2.° Se restablece la Legación 
de España en los Países-Bajos, que se 
compondrá de un ministro Plenipoten
ciario de segunda clase, con el sueldo 
personal de 12.500 pesetas anuales y 
7.500 mas para gastos de representa
ción, y un secreterio de segunda clase, 
con el sueldo persona! de 5.000 pesetas 
anuales y 3.000 mas para gastos de re
presentación.

Art. 3.° Se señala á la Legación de 
España en Bélgica 3.000 pesetas anua
les para gastos de material, y á la de 
los Paises-Bqos2.500 en el mismo con
cepto.

Art. 4.° Existiendo en los capítulos 
3.° y 4.° del presupuesto vigente las su
mas de 61.500 pesetas y de 3.000 pe
setas para atender al personal y mate
rial de la Legación en Bruselas; y ha
biéndose dispuesto en órden de 11 de 
noviembre último la creación en Bruse
las, con cargo interino al art. 2.°, capí
tulo 9.° del mismo presupuesto, de una 
plaza de secretario de segunda clase 
con la dotación de 8.000 pesetas y el se
ñalamiento de 2,500 pesetas para los 
gastos ordinarios del secretario de pri
mera clase que debía fijar su residencia 
en El Haya, se adoptarán las disposicio
nes convenientes, de acuerdo con mi 
ministro de Hacienda, para la concesión 
del crédito de 15.000 pesetas en el con
cepto deformalizacion respecto de las ci
tadas cantidades, y de aumento en cuanto 
á la de 5.000 pesetas que son necesarias 
para el restablecimiento de ambas Le
gaciones,

Dado en Palacio á veintidós de febre
ro de mil ochocientos setenta y cinco. — 
Alfonso.- El ministro de Estado, Ale
jandro Castro.

Vengo en relevar del cargo de envia
do extraordinario y ministro Plenipo
tenciario de España en la República de 
los Estados-Unidos mejicanos á D. Juan 
Blanco del Valle, y declararle cesante 
con el haber que por clasificación le 
corresponda; quedando muy satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha de
sempeñado.

Dado en el Real Si l io de El Pardo á 
primero de marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Alfonso. —El minis
tro de Estado, Alejandro Castro.

Vengo en aceptar la dimisión que 
D. Cipriano del Mazo ha presentado de 
los cargos de enviado extraordinario y 
ministro Plenipotenciario de España 
cerca de S. M. el emperador de Austria 
Rey de Bohemia, Rey apostólico de 
Hungría; de S. M. el Rey de Baviera; 
de S. M. el Rey de Wurtemberg y de 
S. A. R. el Gran Duque de Oesse y en 
el Rhin; declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación lo corrospon- 
da, y quedando satisfecho del celo é 
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inteligencia con que los ha desempe
ñado.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á 
primero de marzo de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso. — El ministro 
de Estado, Alejandro Castro.

Vengo en disponer que D. Carlos 
0‘Donnell y Abreu, duque de Teluan, 
cese en los cargos de enviado extraor
dinario y ministro Plenipotenciario de 
España cerca de SS. MM. el Rey qe los 
belgas y el Rey de los Países-Bajos; 
nombrándole mi representante con igual 
carácter cerca de S. M. el emperador de 
Austria, Rey apostólico de Hungría.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á 
primero de marzo de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso. -El ministro 
de Estado, Alejandro Castro.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el ministro Plenipotencia
rio de primera clase D. José Alvarez de 
Toledo, conde, de Xiquena,

Vengo en nómbrale mi enviado ex
traordinario y ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de los belgas. ,

Dado en el Real Sitio de El Pardo á 
primero de marzo de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso. —El ministro 
de Estado, Alejandro Castro.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el encargado de Negocios 
don Juan de Silva, marqués de Arcico- 
llar,

Vengo en ascenderle á ministro Ple
nipotenciario de segunda clase, desti
nándole con esta categoría' á mi Lega
ción cerca de S. M. el Rey de los Paí
ses-Bajos,

Dado en el Real Sitio de El Pardo á 
primero de marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Alfonso. —El ministro 
de Estado, Alejandro Castro.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: En vista de las razones 
expuestas por V. L, teniendo en cuen
ta las reclamaciones dirigidas á este Mi
nisterio de parte de las compañías de 
ferro-carriles para que se hagan las de
bidas aclaraciones á la orden de 30 de 
junio de 1874 que determinó los afli- 
culos que aquellas pueden introducir, y 
ser objeto de la franquicia concedida 
por las leyes vigentes en la materia:

Teniendo en cuenta la comunicación 
que en 7 de agoslo último dirigió á este 
Ministerio el de Fomento, en la que 
al sostener su competencia para cono- 
nocer y señalar los artículos que son 
necesarios y aplicables á la construc
ción y explotación de las vías férreas, 
pide que se declare sin efecto la expre
sada orden de 30 de junio:

Considerando que por la ley general 
de 3 de junio de 1855 se concedió a 
las compañías de ferro-carriles, entre 
otros beneficios, el de la franquicia de 
los derechos de Aduanas para el mate
rial necesario á la construcción, y 10 
años á la explotación, material que evi
dentemente debe abrazar la orden de 30 
de junio último:

Considerando que la ley de 25 de ju
nio de 1864 no tenia por objeto dero
gar, como en nada derogó, el sentido 
déla de 3 dé junio de -1855, sino que 
se dirigía á que de acuerdo los Minis
terios de Hacienda y Fomento, determi
nasen concrelamenle 
habían de importarse
chos, átin de evitar abusos que pudie-

los artículos que

ran cometerse, como se habían cometi
do, á la sombra de la franquicia, im

26 íle diciembre de 1872 hasta que se , 
plante la reforma arancelaria.

Y 4.° Cuando alguna empresa haya 
sido autorizada para poner en explota
ción sus líneas sin haber cehcluido de- 
íluitivamenle algunas obras comprendi
das en los pliegos de condiciones para 
la concesión, y quiera ejecutar aquellas 
obras, tendrá derecho á importar con 
franquicia el material • correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. [. muchos años. .Madrid 10 de 
marzo de 1875.—Salaverria.—Sr, Di
rector general de Aduanas.

^Gacela del 24 de marso?)

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Deseando equiparar la representa
ción diplomática do España en Rio-Ja- 
neiro á la que S. M. el emperador del 
Brasil tiene cu Madrid, y en atención 
á la importancia de las relaciones co
merciales (jue unen á ambos países; de 
acuerdo con lo propuesto por el Conse
jo ile Ministros'.

Vengo en elevar á la categoria de mi
nistro Plenipotenciario de segunda clase 
el (‘argo de jefe, de h Legacmn de Es- 
peñ । cu dicho imperio.

Dido en el Real Sitio de El Pardo a 
• primero de marzo de mil ochocientos 
í setenta y cinco.—Alfonso. — El ministro 

de Estado, Alejandro (.astro.

ILabiendo eh’vrdo á la calegoria dese-

portándose efectos impropios de la cons
trucción y explotación de los ferro-car
riles:

Considerando que posteriormente el 
Apéndice letra G de la ley de 26 de di
ciembre de 1872, sin variar las dos le
yes ¡mies citadas, y dándoles por el 
contrario conlirmacion, declaró el ma
terial que hasta la reforma de Arance
les podían introducir las compañías de 
ferro-carriles después de los periodos de 
construcción y 10 años de explotación, 
lo cual constituye una próroga de la 
franquicia por lo que hace á los arlicu- 
los nomiDíilmenlti expresados en dicha 
ley.

Considerando que de aplicarse la or
den de 30 de junio de 1874, resultaría 
la injusticia y contradicción de impu
tarse á las lineas en el periodo de cons
trucción y 10 años de explotación que 
tiene derecho á una franquicia general, 
la limitada que la ley de 26 de diciem
bre de 1872 concedió aun á las empre
sas que en su tienipo disfrutaron la 
franquicia para la construcción y 10 pri
meros años de explotación.

Considerando que puede haber casos 
de compañías que en las leyes espe
ciales de concesión de sus caminos ten
gan designado también concretamente el 
material imputable franco de derechos; 
y tales leyes no podían derogarse por 
acuerdos de la Administración.

Considerando que no debe descono
cerse la competencia del Ministerio de 
Fomento en esta materia, si bien se 
ha de procurar el acuerdo con el de 
Hacienda, según previene la ley de 25 
de junio de 1864, por ser este á su vez 
competente para vigilar por los intere
ses del Tesoro, cuando repetidos hechos 
hicieran necesaria la intervención indi
cada con aquella ley:

Considerando, por último, que dadas 
las diversas situaciones de las compa
ñías de ferro-carriles, cuyos derechos 
están, unos dentro de las prescripcio
nes de la ley de 3 de junio de 1855, 
otros dentro de la de 26 de diciembre 
de 1872, y oíros dentro de las epecia- 
les de su concesión, es clara la impro
cedencia de lo dispuesto en la orden de 
30 de junio último que, como ya se ha 
dicho; asigna indistintamente el material 
concedido como limitada franquicia á 
empresas que habían disfrutado de la 
amplia de la ley de 3 de junio de 1855, 
á las que aun se hallan en el periodo 
de conslrnccion ó en el le los 10 prime
ros años de explotación:

S. M. el Rey (Q. D. G.), do conformi
dad con lo propuesto por V. L, se ha 
dignado disponer:

1 .° Las compañías de ferro-carriles 
en el período de construcción y en los 
10 primeros años de explotación ten
drán el derecho de introducir con fran
quicia la generalidad de los artículos 
que para aquel fm necesiten y sean de 
aplicación propia á los ferro-carriles, de
biendo eliminarse de las relaciones los 
que no reúnan tal circunstancia, y ha
ciendo con la! motivo las observaciones 
debidas al Ministerio de Fomento.

2 .° Las compañías cuyas leyes de 
concesión contengan expresamenlc ma
terial objelo de franquicia, ajustarán sus 
relacienes á las que aquellas leyes ex
presan

3 .° Lascompañiascuyas lineas cuen
ten trascurridos los periodos de cons

i truccion y 10 años do explotación, po-
libres de dere- 1 drán importar los artículos comprendi- 

í dos en el Apéndice letra G de la ley de

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La Legación en hi],;. 

será desempeñada por un embaj-Hi13 1 
extraordinario y Plenipotenciario3 "r 
secretario de primera ciase, otro do? 
gunda y otro de tercera.

Art. 2.° La dotación del embajaii,; 
se fija en 20.000 pesetas anuales co^r 
sueldo personal, y 75.000 mas para 5- ' 
tos de representación.

Art. 3.° El secretario de primn,. I 
clase disfrutará el sueldo personal f. 
7.500 pesetas anuales y 7.500 mas r? 
ra represent icion; el secretario de 
gunda clase 5.000 pesetas de stie¿ 
personal y 6.000 de representación í 
el secretario de tercera clase 3.000 
setas de sueldo personal y 6,000 deL 
presentación.

Art. 4.a Los gastos del servicio in,. 
terial de dichi Embajada se íij.m on,; 
mil pesetos anuales.

Art. 5.° I/i diferencia de 60.500p¡j...  
setas que resulta entre el crédito del ac- - 
lual ejercicio y el señalado en csU: ip. 
crelo para la mencionad.) residencia^ j 
abonará con arreglo á las disposición^ 
legales vigentes á (in de atender áe^ 
servicio en el período que resta delaiio 
económico hasta su inclusión en el pró
ximo presupuesto........................................ _

Dado en el Real Sitio de El Pardoi ( 
primero de marzo de mil ochocientos^ 
lenta y cinco.—Alfonso.—El minisln 
de Estado, Alejandro Castro.

. — cal
En atención á las relevantes circun: pu, 

tandas que concurren en D. Manila ái 
Antonio de Acuña y Dewílle, marqués de 
de Bedmar y de Escalona, h;

Vengo en nombrarle embajador tv 
traordinario y Plenipotenciario cerca, di
S. M. el embajador de todas las Rusias te 

Dado en el Real Sitio de El Pardoi to 
primero de marzo de mil ochocientosv- dé 
lenta y cinco.—Alfonso.—El mioislt

gmi'la clase la Legación de España en el 
Brasil,

Vengo en relevar al encargido de 
Negocios D. Manuel Llórente y Váz
quez; declarándole cesante con el haber 
que, por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecho del celo é inteli
gencia con que ha desempeñado dicho 
cargo en el mencionado imperio.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á 
primero de marzo de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El ministro 
de Estado, Alejandro Castro.

Tomando en consideración las cir
cunstancias que concurren en D. Emi
lio Mui naga, ministro Plenipotenciario 
de segunda clase de España en San Pe- 
tesburgo.

Vengo en trasladarle con igual carác
ter á la Legación de España en Rio-Ja- 
neiro.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á 
primero de marzo de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El ministro 
de Estado, Alejandro Castro.

Deseando dar una prueba de conside
ración á S. M. el emperador de todas 
las Rusias, y demostrarle el agrado con 
que he visto la espontaneidad de sus 
benévolos sentimientos hacia mi Perso
na y la nación española al apresurarse 
á reconocer oficialmente mi advenimien
to al Trono de España; teniendo pre
sente al mismo tiempo el creciente de
sarrollo que han adquirido las relacio
nes comerciales entre nuestros dos paí
ses,

He resuello elevar la calegoria de 
mi representante en la Córte de San 
Petesburgo para que, revestida su mi
sión de la mas alta jerarquía diplo
mática, pueda dar á sus gestiones en 
bien del comercio nacional toda la im
portancia que merece. Con este ob
jelo,

de Estado, Alejandro Castro. c¡
— ci

Accediendo á los deseos de D. h to
Tomas Comyn, enviado exlraordin11 la.
y ministro Plenipotenciario de Espv- hi
cerca deS. M. Británica, se

Vengo en admitir la dimisión 
presentado de dicho cargo; declara- P
le cesante con el haber que porcia 
ficacion le coiresponda, y qiiedaudoníof 
satisfecho del celo, inteligencia y ica!tl 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de 
de mil ochocientos setenta y cinco.li 
fonso. —El ministro de Estado, Aki:ll? 11 
dro Castro.

_  6
En atención á las circunstancias 'F 

concurren en D. Manuel Raocés y 
llantieva, marqués do Casa-Iglesia.^ 1 
viado oxtraordinario y ministro Pl1’111!11 
lenciario de España cerca de S.
Rey de Ilalia.

Vengo en disponer pase á conli'1^ I 
«us servicios con igual carácter y c"' 
mi representante cerca de S. SL l,,‘ 
nica.

D.do en Palacio á cinco de 
mil ochocientos setenta y cinco. 
so.—El ministro de listado, Alejan 
Castro.

^Gacela del de (il11^

PALMA.
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